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> POR PERDIDA 
El Ne1790458164001, Pertene- 
cientó 4 SRA MARIANA HERRE- 

RA ORÉMOLINA queda ANULA- 
DO, unicamente tendra validez el 

CERTIFICADO actualizado que la 
Otema del RUC concede 

-1720 

COOPERATIVA 8 
DE SEPTIEMBRE 

QUEDA ANULADA 
Se anuta en la Cooperativa de Aho- 

rros 8 de Septiembre la Libreta de 

Ahorros No 244172 Correspondien- 

tea 244172 

77 

BANCO SUDA- 
MERICANO 
QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco Sudamericano 

los cheques del No 00057 al 00075 

de la cuenta cornente No 
20101482-6, Correspondiente a 

REED GUERRA ALVARADO 
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   BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

QUEDA ANULADO 

Se anulan en el Banco Fomento la 

sent de cheque No 245563 al 
245600 de la cuenta corriente 

No.0670006239, Correspondiente a 

JEREMIAS ROMUEL GARCIA TO- 

«715 a 

sq 

  

ANULACION 

Por perdida de la Libreta de Aforros 

No. 1702-19426t; Correspondiente 

a. ROSA MERCEDES HERNANDEZ 

HURTADO 
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QUEDA ANti ANA 

  

QUEDA ANULADO - 
Se anula en el Banco de Préstamos 

e! cheque No 100563 de la cuenta 

cornente No.15008885. Correspon- 

diente a LOURDES YOLANDA OR- 
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    BANCO DEL PROGRESO 

AVISO 

E) Banco de! progreso S.A Sucursal 

Mayor Quito comunica al púbico en 

. general que habiéndose extraviado 

el CERTIFICADO DE DEPOSITO A 

PLAZO No, 020002-3-095129 por un 

valor de S/. 16 262 955 (DIESCI- 

SEIS MILLONES DOSCIENTOS SE- 

SENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO SUCRES) a 

favo: de LEORO FRANCO GALO, 

cuyo vencimiento fue et 21 de febre- 

ro de 1998 por lo que procedemos a 
la anulación y a la respectiva emi- 

sión de un duplicado a partir de la 

tercera publicación de este avso 

Cualquier información u oposición 

deberá ser puesta en conocim ero 
del Banco del Progreso Sucursal 
Mayor Quito en sus oficinas. 

21% PERDIDA DE LIBRETA 
El Banco del Progreso comunica al 

publico en general del extravío de la 

libreta de Ahorros No. 2032028333 

perteneciente a FANNY JUDIT VER- 

GARA M. 
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PERDIDA DE LIBRETA 

El Banco del Progreso comunica al 

publico en general del extravio de la 

hbreta de Ahorros No 2002070697 
perteneciente a VICTOR HUGO 

GUAP1T 

-710 
PERDIDA DE LIBRETA EN DOLA- 

RES 
El Banco del Progreso comunica al 

público en genera! del extravío de la 

hbreta de Ahorros No 2009069279 

perteneciente a LUZ RACINES SIL- 

VA 

Tu 

PERDIDA DE LIBRETA 

El Banco del Progreso comunica al 

público en general del extravío de la 

hbreta de Ahorros No 2032020531 

perteneciente a MARTINEZ NARAN- 
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”     JO BETHY E. 

  

QUITO + MIERCOLES 3 DE ABRIL DE 1996 

  

a A REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONS ¡ITUCION 
DE LA COMPANIA CATERMACK CIA. LTDA. 

| 

Se comunica al público que la compañía CATERMACK CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo del cantón Quito el 8 de marzo de 1996, tue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 96.1.1.1.0920 de 28 Mar. 1996 
1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Carlos : 

Gavilanes P. casado ecuatoriana Quito 

Kléber Estacio G. soltero ecuatoriana Quito 

Pablo Beneras P. soltero ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Compra-venta, 
importación, exportación, fabricación, distribución y comercia- 
lización de toda clase de vehículos... importación, exporta- 

ción, comercialización, comisión de maquinarias, equipos, re- 
puestos... compra, venta, intermediación y administración de 
bienes inmuebles... 
3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5. CAPITAL: S/ 5'000.000,00, dividido en 5.000 participacio- 
nes de S/ 1.000,00 cáda una. 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 28 Mar. 1996 

] a ABRÍ Or. Víctor Cevallos Vásquez . y3 AB 
SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RESOLUCION No. 96.1.2.1.0880 
BEATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE la Dirección de Inspección y Control y la Intendencia de Control! e 
Intervención, de la Entidad, han emitido el informe No. 108 y el Memo- 
tando No. SC.IC1.1C.96.108 de 22 de febrero de 1996 en los que consta 
que la compañía CAVILU SOCIEDAD ANONIMA, no cumple con el ob- 
jeto social para el cual fue constituida, encontrándose, en consecuen- 
cia, incursa en la causal prevista en el artículo 40., numeral 5 de la Ley 
31 Reformatoría a la Ley de Compañías; 
QUE el Directorio del Departamento Jurídico de Disolución y Liquida- 
ción de Compañías de la Intendencia Jurídica, mediante memorando 
No. 14.DJDL.96.346 de 20 de marzo de 1996, ha emitido informe favo- 
rable para que se dicte la resolución que declare la disolución y dispon- 
ga la liquidación de CAVILU SOCIEDAD ANONIMA; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disuelta a CAVILU SOCIEDAD 
ANONIMA, constituida con domicilio en Quito, mediante escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito el 22 de 
marzo de 1990, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con 
el No. 1173, tomo 121 el 19 de julio de 1990. 
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al represen- 
tante legal de la compañía mencionada en el artículo anterior, en la tor- 
ma prevista en la Ley, en la dirección domiciliaria de la misma y dispo- 
ner que éste cumpla lo ordenado en la presente. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el representante legal de la 
compañía, en el término de ocho días, contado desde la notificación 

la presente resolución, publique, por-una sola vez, en un diario de: 
¿ circulación en el domiicitto principal de la compañla, aj texi Inte- 
g esta resolución. 
Los accionistas que representen el 25% o más del capital pagado po- 
drán impugnar ante el Tribunal Distrital, dejo Contencioso. Agminiatsali 

    
  

   


